
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, diez de mayo de dos mil veintiuno. 

    

 

  Expídase la constancia actualizada de deuda de alimentos a cargo 

del señor YOJAN EDIXON VERA ORDUÑA solicitada por la señora GESSENIA 

VILLALBA TAVERA, y envíesele vía correo electrónico. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

El  Juez,  

 

 

         PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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